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En la ciudad de Santa Fe, a los once (11) días del mes de mayo de dos mil veintitrés, entre la

MUNICIPALIDADDE LA CIUDAD DESANTA FEDE LA VERA CRUZ, representadaen este acto

por la Sra. Secretaria de Infraestructuray Gestión Hidrica, Ing. SiMna Guadalupe Serra, D.N.!. N°

21.905.248, de conformidad a las facultades conferidas por el Departamento Ejecutivo Municipal

medianteel arto4° del Decreto D.M.M. N°00159/2023,constituyendodomicilio a los efectos legales

en calle Salta N° 2951 de esta ciudad de Santa Fe, por una parte, en adelante denominada 'LA

MUNICIPALIDAD",y por la otra, la firmaALAM-eO S.A., quien es representadaen este acto por el
Señor Amilcar Aldo CECOTTI, D.N.!. N° 18.163.746,en su carácter de presidente de la EJll'presa,

constituyendodomicilio a losefectos legalesenAvenida López y Planes N°380Hl3 de es:a ciudad

de Santa Fe, en adelante 'LA CONTRATISTA", convienen celebrar el presente contrato
administrativode obra pública que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERO: LA MUNICIPALIDADencomienda y LA CONTRATISTA acepta y asume la obligación

de ejecutar la obra denominada "RECAMBIO DE CUBIERTA E INSTALACiÓN ELÉCTRICA EN

EDIFICIODE LOGISTICA DE C.O.B.E.M.", correspondiente a la Licitación Pública N° OS/2023

S.I. yG. H, dispuesta porel Decreto D.M.M. N°0004512023,yque le fuera adjudicadapor Decreto

D.M.M.N" 00159/2023 de fecha 24.04.2023.-.-.---------------

SEGUNDO: La obra referida en la cláusula anterior se ejecutará conforme a las condiciones,

requerimientos y especificaciones técnicas que forman parte de las actuaciones DE.1333-

01853544-3 (R.P.), y que LA CONTRATISTA declara bajo juramento conocer y aceptar

íntegramente en todos sus términos.--------------------------------.------

TERCERO: LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATISTA han tenido en mira a los fines de la

celebración del presente contrato las siguientes pautas a las que expresamente se someten:

(A): No es intención de las partes, ni se deriva de este contrato, el establecimiento o creación

de una relación de principal y agente entre LA MUNICIPALIDAD y LA CONTRATISTA,

quedando debidamente entendido por ambas que LA CONTRATISTA es una persona jurídica

independiente y autónoma en su relación con LA MUNICIPALlDAD.----------

(8): LA CONTRATISTA deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la

contratante y por no actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas las medidas que
fueren razonables para la concreción de la obra.---------------.---- ..

I '.~
C):LA CONTRATISTA, observará y cumplirá hasta la completa y satisfactoria terminación de

los trabajos, con las reglas del buen arte que resulten de aRicación para el tipo de obra
~".f Ci~ ~. encomen5!adá,o ~ -asimismo- a dar cumplimiento ~Ia nOf'lllativa local : 'Jincial

t: COI!" ,(.\ L.-_ ._ ) r lf
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y nacion~11\igente en materiade higieney seguridadlaboral.--.--------.-

(D): LA CONTRATISTA, será exclusivamente responsable respecto de las personas que

contratepara la ejecuciónde las tareas. Secomprometea dar cumplimientoa todasy cadauna
de las normas de orden público que en materia laboral se encuentran vigentes, debiendo

asegurar a sus empleados con una Aseguradora de Riesgos de Trabajo debidamente

autorizadapor la Superintendenciade Riesgosdel Trabajo.----------

(E): LA CONTRATISTA desvincula expresamente a LA MUNICIPALIDAD de toda
responsabilidadpor reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de daños o

pe~uiciosque pudieran ocasionarse con motivo o en ocasión del cumplimientodel presente
contrato.Asimismo, deberá acompañar la correspondientePólizaSeguro de Responsabilidad
porel montoque cubra eventualesdañosy pe~uicios.-.-----------'

(F): LA CONTRATISTAno aceptará instruccionesde autoridades o personas ajenas a LA

MUNICIPALIDAD,a excepción de las impartidas por las autoridades con competencia en

materiade suministroy/o provisiónde serviciospúblicos para los casos que resulte necesario

intervenirla infraestructurade los mismos.-----------.--------.--

CUARTO: I_aobra encomendada, se ejecutará por el sistema 'UNIDAD DE MEDIDA Y

PRECIOSUNITARIOS',en conformidada lo establecidoen el articulo 6 del Pliegode Basesy

CondicionesParticulares,no rigiendoparaestecontratoredeterminaciónde preciosnicualquier

otromec~lnismotendientea la actualizaciónde los preciosunitariosque fuerenconsignadospor

la contratistaen su oferta y que se detallanen el Anexode este contrato.-------.

QUINTO: El preciode la presentecontrataciónquedafijado en la suma total y final de PESOS

VEINTE MILLONESNOVECIENTOSTREINTAMIL TRESCIENTOSSESENTACON 00/100

($20.930.360,00) (IVA incluido),debiéndoseabonar por LA MUNICIPALIDADcada certificado

según :a~ f'Jrmas, plazos y procedimientosprevistos por el arto37 del Pliego de Bases y
CondicionesParticulares.----------------------

SEXTO:El plazopara la total y completaejecuciónde la obraobjetode estecontratoes sesenta

(60)dias corridosa contarsea partirde,1afechadel actade iniciaciónde lostrabajos.---

SEPTIMO.: Una vez terminada la obra según las especificaciones técnicas, y demás
documentacón que integra el presentecontrato, las partes labraránun Acta de Recepciónde
obra, que t",OOrácarácter provisoriodurante doce (12) meses. En dicho periodo la obra se

encontrará '3n garantía por cualquier vicio o defecto constructiv siendo a costa LA(J

CONlRATISTA _~.d;~fondOS necesariosparas.ureoéZó:y~, nse on.Vencid1.. ~ . -', '_- . -' . .. IZ¡.~ '-~,~ : .,/\
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el plazo mencionado sin que existan observacionesque formularse por parte de los ón~anosde

inspeccióndesignados por LA MUNICIPALIDAD,se labrará Acta de Recepción Definitiva y se le
reintegrará a LA CONTRATISTA la garantía constituida por cumplimiento de contrato y la de
Seguropor ResponsabilidadCMI.---------------------.-.-.

OCTAVO: Como garantía del estricto cumplimiento del presente contrato, y conforme a lo

dispuesto en el articulo N° 25 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para
contratación de Obras Públicas por Licitación (aprobado mediante Decreto D.M.M. N°

00472/2017), LA CONTRATISTA cumplimenta con dicha disposición elevando su garantia del

cinco por ciento (5%) de su oferta, la cual asciende a la suma de pesos un millón cuarenta y
siete mil con 001100($1.047.000,OO)adjuntando Póliza de Seguro de Caución en garantía de

ejecución de contrato N° 267228 extendida por SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS

LIMITADA, asimismo acompaña Póliza de Anticipo Financiero del diez por ciento (10%), N°

267226 extendida por SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, por la suma de

pesos dos millones noventa y tres mil treinta y seis con 00/100 ($2.093.036,OO}.--------

NOVENO: El representante técnico designado por LA CONTRATISTA es el Ingeniero Civil

Marcelo Luis MAINARDI, D.N.!. N" 16.034.561 quien se encuentra inscripto en el Colegio de
Profesionales de la Ingenieria Civil de la Provincia de Santa Fe, Distrito 1, bajo la Matrícula N°
1-0089-7.•- •••-- ••••--.-- ••---- ••--.- ••-- ••••-.-.----.-- •••-_.---

DÉCIMO: LA CONTRATISTA,declarandoque posee las aptitudesprofesionales requeridasy que
cuenta con el personal y los recursos técnicos necesarios para el desarrollo de las obras

encomendadas,conviene ejecutarlasen los términos y condicionesestipuladosen este Contrato,
declarandoconocer el lugar donde se ejecutará la obra, como asimismotodas las normas legales
que resultande aplicación.--------------------

UNDÉCIMO: El presente contrato se regirá por la totalidad de sus cláusulas, junto con las
especificaciones técnicas, planimetría, requerimientos y demás documentación obrante en el
expediente DE-1333-01853544-3 (R.P.), sometiéndose integramente las partes a sus

disposiciones.Supletoriamente,para todas las cuestionesno previstasexpresamentese aplicarán

las disposiciones contenidas en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
ContratacióndeObrasPúblicasporel mecanismode LicitaciónPública,textoaprobadoporDecreto

D.M.M. N° 0472/2017 y, subsidiariamente, por la Ley Provincial N° 5.188 Y su Decreto
l.•..!eglamentario 822/61.

/ Q . ~1DÉCIMOSEGUNDO: Para s judicialesy/oextrajudicialesd~' os de la aplicació~_r- ro. L\ ~
.;. .••'. 1 • del..eresentecontrat , as parte fijan s omicilios en los denunci ~ bncabe amíento,
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sometiénclor.ea la jurisdicción ordinaria de los Tribunales de la Ciudad de Santa Fe, renunciando a

cualquier otro fuero de excepción, incluso el Federal.

DÉCIMO TERCERO: Cuando la Municipalidad fuere condenada al pago de una deuda cualquiera,

la corporación arbitrará dentro del término de seis meses siguientes a la notificación de la sentencia

respectwa, la forma de verificar el pago. Este prescripción formará parte integrante, bajo pena de

nulidad, de todo acto o contrato que las autoridades comunales celebren en representación del
municipio, y deberá ser transcripta en toda escrttura pública o contrato que se celebre con

particulares.

En prueba de conformidad y previa lectura y ratificación, se firman (3) ejemplares de un mismo

tenor y a un solo efecto en la ciudad de Santa Fe, en la fecha mencionada en el encabezado.-

, .

Ing. Sllvina Guadalupe Sena
Secretaria de InfJaestructura y
Gestión Hldrica
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ANEXO.

UClTAClON PUBLICA NO 0512023
OBRA, RECAMBIO DE CUBIERTA E rNSTALAClON aECT1lJCA EH EDIFICIO DE LOGrsnCA DE c.o.B.E.&!:...=

,,.,.. DB«JMINACfON lNDM> CANllMD
PRESlFI.ESTO

o AL %1~1te£1A
• • 1

~..~:.r", .....~: .. '..:-.. _I ' ,

.. -- . -~.. - ." ---- '..... - .. ,.-

~..!:~7"1a
1.94%
2.34%

307,287.81
406,807.78
490,389.06

307,287.81
408,807.78
490,389.06

1.00
1.00
1.00

un

~.

1.1 Cartel de Obra
1.2 limpieza inicial, riodica, final de obra
1.3 Instalaciones, conexiones y cerco de obra

emoclon eeu rta e apa so re
2.1 estructura de madera m2 160.00 4.506.67 721,067.20 3-<15""

Remocion de tanque de reserva de agua para
2.2 reubicacion un 1.00 165,721.47 165,721.47 O.m'o
2.3 Remocion de collDlmas de madera un 5.00 59,641.38 299,206.90 1.43%
2.' Remocion de caño de bajada lu\liar un 3.00 75.696.75 227,090.25 1.0110/,
2.' Remocion de vi a metalica perfil normal mi 5.00 18,740.43 93,702.16 0.45%___ o

Remocion de porton de chapa. Dos hojas de
2.6 abrir
2.7 Desmantelamiento de instalación electrica
2.8 Desmantelamiento de antena
2.9 Demolicion de contra iso
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Jefa Depto. LegislacIón



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

Prov:sk:n y coJocacion de celosia de aluminio
lD.l 1,20 xO.60 mI

Provisic:n y coIocacion de celosia de aluminio
lD.2 0.80 x 1,00 mI
10.3 POrto71de cha - Dos ha" s de abrir
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